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DIPUTACION PROVIMCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianza
Terminado el plazo de garantía 

del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente contratista:

Collosa, S. A., vecino de Vallado- 
lid, calle Joaquín María Jalón, 19, 
adjudicatario de las obras de “Acon
dicionamiento de camino de Congos
to a Ordejón de Abajo, 1.a, 2.a y 3.a 
fases”.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato ga
rantizado, pueden presentar sus re
clamaciones por término de quince 
días, contados del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se inserta para dar cumpli
miento al art. 88-1 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9-1-1953.

Burgos, 23 de octubre de 1982. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa,

7478.-1.590,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Cédula ¿te emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 
uno de Burgos y su Partido, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en autos de mayor cuantía núme

ro 463/82, seguidos a instancia de 
Manufacturas Metálicas del Ubier- 
na, S. L., representada por el Pro
curador, Sra. Santamaría Alcalde, 
contra «ECONORSA» (Empresa 
Constructora del Norte, S. A.), que 
tuvo su último domicilio conocido 
en Bilbao, Campo Volantín 24, y hoy 
se encuentra en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad, por 
medio de la presente se emplaza por 
segunda vez a dicha Sociedad de
mandada «ECONORSA», en la per
sona de su legal representante, a fin 
de que dentro del improrrogable 
término de cinco días, siguientes a 
su publicación, se persone en legal 
forma en los autos, bajo apercibi
miento de ser declarada en rebeldía, 
tenerse por contestada la demanda 
y pagarle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. Se hace saber a 
dicha demandada que las copias de 
demanda y documentos se encuen
tran a su disposición en este Juz
gado donde podrán hacerse cargo 
de las mismas en días y horas há
biles.

Y para que sirva de cédula de 
segundo emplazamiento en legal 
forma a referida demandada «ECO
NORSA», en virtud de su ignorado 
paradero, expido y firmo la presen
te en Burgos a cuatro de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario (ilegible).

7412.-2.410,00

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. uno de esta 
ciudad de Burgos, en providencia de 
hoy, recaída en autos de juicio de 
divorcio núm. 269/82, a instancia de 
D. Florián Sendino Gil, representa
do por el Procurador señor García 

de Bustos, que tiene solicitado bene
ficio legal de pobreza, contra doña 
María Cruz Montes Torca, en igno
rado paradero, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal, se cita por la pre
sente a doña María Cruz Montes 
Torca, en ignorado paradero, a fin 
de que el día 13 de noviembre y 
hora de las once, comparezca ante 
este Juzgado (sito en el Palacio de 
Justicia), al objeto de recibirla con
fesión judicial como medio de prue
ba propuesto por la parte deman
dante, previniéndola de que de no 
comparecer, la parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Burgos, a 8 de noviembre de 1982. 
El Secretario (ilegible).

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don José Luis Brizuela García, Ofi
cial de la Administración de 
Justicia en funciones de Secreta
rio del Juzgado dé Primera Ins
tancia número tres de Burgos.
Certifico: Que en los autos de 

Tercería de Dominio número 352/ 
82, a que se hará mención se ha 
dictado sentetncia, cuyo encabezar 
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia: Burgos, a veintiocho 
de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. Vistos por el ilustrí- 
simo señor don Juan Sancho Fraile, 
Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres de 
Burgos y su partido, los preceden
tes autos de Tercería de Dominio, 
seguidos a instancia de Palacios 
Auto-Agrícola, S. A., con domicilio 
en Burgos, carretera Madrid-Irún, 
kilómetro 234, representado por el 
Procurador don Raúl Gutiérrez Mo- 
liner y dirigido por el Letrado don 
Fernando López Iglesias, contra Co
barro y Hortícola, S. A., con do
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micilio en Madrid, calle Pedro de 
Valdivia, número 36 y contra don 
Orencio Encaro García, mayor de 
edad, vecino de Aranda de Duero, 
calle Fernán González 29, ambos 
por su incomparecencia en situación 
de rebeldía procesal. Fallo: Que es
timando la demanda presentada por 
el Procurador don Raúl Gutiérrez 
Moliner, en nombre y representa
ción de Palacios Auto-Agrícola, 
S. A., contra Cobarro y Hortícola, 
S. A., y don Orencio Encabo Gar
cía debo declarar y declaro que el 
vehículo marca Ebro, modelo L-80- 
1, número de chasis, VSGL80C4- 
GBB-138378, es propiedad de la 
parte actora y ordeno se alce el 
embargo sobre el mismo, librándo
se oficio a la Jefatura Provincial 
de Tráfico de esta ciudad sin hacer 
especial condena en costas a nin
guna de las partes. Notifíquese esta 
sentencia en forma legal a los de
mandados en rebeldía a menos que 
por la parte actora se solicite su 
notificación personal dentro del pla
zo de tercero día.

Así por esta mí sentencia juzgan
do en esta instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a los demandados 
en rebeldía Cobarro y Hortícola, 
S. A., y don Orencio Encabo Gar
cía, expido y firmo el presente en 
Burgos a cuatro de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — 
EJ Secretario, José Luis Briznóla 
García.

7413.-3.690,00

Juzgado de Distrito número uno

Cédulas de notificación
Don Gáspar Hesse Gil, Secretario 

del Juzgado de Distrito número 
uno de Burgos:
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas número 1.445 de 
1982, seguido en este Juzgado se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva copia
da literalmente dice como sigue:

Entaabezamiento: En Burgos, a 
veintiséis de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos. Vistos por 
la Sra. D.a Susana Tárrega Talaye
ro, Juez de Distrito número uno 
sustituto de esta ciudad, estos autos 
de juicio de faltas número 1.445 le 
1982, por denuncia de atestado de 
la Guardia Civil de Tráfico, sobre 
imprudencia con daños, y en el que 
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figura como perjudicado Andrés 
Gutiérrez Bustamante, de 46 años 
de edad, casado, albañil y vecino 
de Bilbao, calle Ambosto, número 
2-5.° drecha. Contra. Joaquín Vale 
Lopes, de 36 años de edad, casado, 
maquinista y vecino últimamente 
en Alemania, Fris - Huber, Str. 
81,8090 Wasserburg. En cuyo pro
cedimiento ha sido parte el Minis
terio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Joaquín Vale Lo
pes, como autor responsable de una 
falta de imprudencia simple con re
sultado de daños, ya definida a la 
pena de multa de 5.000 pst, con 
arresto sustitutorio de ocho días, en 
caso de su impago, abono de las cos
tas procesales y que indemnice al 
perjudicado Andrés Gutiérrez Bus
tamante, en la cantidad de ciento 
siete mil setecientas sesenta y séis 
pesetas, en concepto de daños; de
vengando dicha cantidad desde la 
fecha de esta resolución hasta que 
sea totalmente ejecutada en favor 
del acreedor el interés básico o de 
redescuento fijado por el Banco de 
España incrementado en dos puntos.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en esta Primera 
Instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. Susana Tárrega Talayero. 
Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al incul
pado Joaquín Vale Lopes, de igno
rado paradero, se expide la presen
te, para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a veintisiete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — 
El Secretario Judicial, Gaspar 
Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrio número 
uno de esa ciudad:
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas número 1.345 de 
1982, seguido en este Juzgado, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, copia
da literalmente dice como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a veintiséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos. 
la Sra. D.a Susana Tárrega Ta
layero, Juez de Distrito número uno 
sustituto de esta ciudad v su par
tido, habiendo visto v oído el pre
sente juicio verbal de faltas núme
ro 1.345 de 1982. sobre impruden

B. O. DE BURGOS

cia con daños, en virtud de denun
cia de la Policía Municipal de esta 
ciudad, y en el que figura como 
perjudicado Josefa Pascual Arnáez, 
cuyas circunstancias personales se 
desconocen y que tuvo su último do
micilio en Lie ja (Bélgica), 4020, ca
lle Place de Conr, número 10-2.°. 
Conductor. Arturo Negedo Esteban, 
de 27 años de edad, cuyas circuns
tancias personales se desconocen y 
que tuvo su último domicilio en el 
mismo que la anterior.

Contra: Lucas Tobar Gómez, de 
33 años de edad, conductor y ve
cino de Bilbao, calle Barrio de la 
Asunción, número l-2.°-A, siendo 
partes el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado Lu
cas Tobar Gómez, de la falta de im
prudencia con daños, de que viene 
siendo acusado en la presente cau
sa, declarándose de oficio las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgado en esta Primera 
Instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. Susana Tárrega Talayero. 
Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al perju
dicado Josefa Pascual Arnáez y 
conductor Arturo Negedo Esteban, 
ambos de ignorados paraderos, se 
expide la presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a veintisiete 
de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario Ju
dicial, Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de esta ciudad,
Doy fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas número 1.246 de 
1982, seguido en este Juzgado, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva copiados 
literalmente dicen como sigue:

Encabezamiento: En Burgos, a 23 
de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos. Vistos por el Sr. D. José 
Joaquín Martínez Herrán, Juez de 
Distrito número uno de esta ciudad, 
estos autos de juicio de faltas núme
ro 1 246 de 1982, por denuncia de 
atestado de la Guardia Civil de Tra
fico, sobre imprudencia con lesio
nes y daños y en el que figuran co
mo perjudicados: Alfonso Sáez Pe
ña,. de 55 años de edad, soltero, in
dustrial y vecino de Castrojeriz 
(Burgos) ; Crescencio Vicente Gon
zález, de 58 años de edad, casado, 
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industrial y vecino de Castrojeriz 
(Burgos); Francisco Alvarez Caba
llero, de 35 años de edad, casado, in
dustrial y vecino de Castrojeriz 
(Burgos). Contra: Adao de Abren, 
de 20 años de edad, soltero, mecá
nico y vecino de Francia, Ars En Re, 
C/ 38 Route de Verdón. En cuyo 
procedimiento ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Adao de Abreu, 
como autor responsable de una falta 
de imprudencia simple con resultado 
de lesiones y daños, ya definida, a la 
pena de multa de cinco mil pesetas, 
con arresto sustitutorio de ocho días, 
en caso de su impago, abono de las 
costas procesales, reprensión priva
da, privación del permiso de condu
cir por un mes, y que indemnice al 
perjudicado Francisco Alvarez Ca
ballero, en la cantidad de doscientas 
cincuenta y cinco mil ochocientas 
ochenta y ocho pesetas, en concepto 
de daños y a Alfonso Sáez Peña, en 
la de ciento once mil pesetas, por 
las lesiones; devengando dichas can
tidades desde la fecha de esta re
solución hasta que sea totalmente 
ejecutada en favor de los acreedo
res el interés básico o de redescuen
to fijado por el Banco de España in
crementado en dos puntos. Debiendo 
responder la Compañía de Seguros 
Samda a tenor del Seguro Obligato
rio y dentro de los límites del mis
mo.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. José Joaquín Martínez Herrán. 
Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al incul
pado Adao de Abreu, de ignorado pa
radero, se expide la presente, para 
su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en Burgos, a 
veinticinco de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secre
tario Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de esta ciudad.
Da fe y testimonio: Que en el jui

cio de faltas núm. 1.403 de 1982, se
guido en este Juzgado, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispos"'va, copiados literal
mente dicen como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos, a veintitrés de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. El 
Sr. D. José Joaquín Martínez He
rrán, Juez de Distrito número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio yer
bal de faltas núm. 1.403 de 1982, so
bre imprudencia con daños, en virtud 

de denuncia de ‘la Policía Municipal 
de esta ciudad, en el que figura como 
perjudicado Manuel López Corba
cho, de 47 años de edad, cuyas demás 
circunstancias personales se descono
cen y que tuvo su último domicilio 
en Francia, París, 55 Rué Verennes. 
Contra. Venancio Diez Diez, de 30 
años de edad, administrativo y veci
no de esta ciudad, calle 500 Vivien
das Villímar, núm. 2. Como responsa
ble civil subsidiario Juan Ñuño 
Sáez, de 51 años de edad, casado, 'im
presor y vecino de esta ciudad, ca
lle Morco, núm. 6-7°. Siendo parte 
el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al inculpado Venancio 
Diez Diez de la falta de impruden
cia con daños, de que viene siendo 
acusado en la presente causa, decla
rándose de oficio las costas proce
sales.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. José Joaquín Martínez He
rrán. Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al perjudi
cado Manuel López Corbacho, de 
ignorado paradero, se expide la pre
sente para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en Bur
gos, a veinticinco de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núm. uno 
de esta ciudad,
Doy fe y testimonio: Que en el jui

cio de faltas núm. 1.377 de 1982 se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva copiados lite
ralmente dicen como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos, a veintitrés de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. El Sr. 
Don José Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito número uno de es
ta ciudad y su partido, habiendo vis
to y oído el presente juicio verbal 
de faltas número 1.377 de 1982, so
bre imprudencia con daños, en vir
tud de denuncia de la Policía Muni
cipal de esta ciudad y en el que figu
ra como perjudicado J. Goncalves, 
cuyas demás circunstancias persona
les se desconocen y que tuvo su úl
timo domicilio en Francia, Tremblay 
93290, calle 9 Rué Lulli. Contra. Ma
rino Valdivielso Sagredo, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de 
Revenga de Muñó (Burgos), calle 
San Román, s./n. Como responsable 
civil subsidiario Mario Valdivielso 
Cejudo, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Revenga. Siendo 
partes en Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al inculpado Marino 
Valdivielso Sagredo de la falta de 
imprudencia con daños, de que viene 
siendo acusado en la presente causa, 
declarándose de oficio las costas pro
cesales.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — José Joaquín Martínez He
rrán. Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal al perjudica
do J. Goncalves, de ignorado parade
ro, se expide la presente para su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en Burgos, a veinticin
co de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario Ju
dicial, Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núm. uno 
de esta ciudad,
Da fe y testimonio: Que en el jui

cio de faltas número 1.474 de 1982, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, co
piados literalmente dicen como si
gue:

Encabezamiento: En Burgos, a 
veintitrés de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos. Vistos por el 
Sr. D. José Joaquín Martínez He
rrán, Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad, estos autos de juicio 
de faltas número 1.474 de 1982, por 
denuncia de la Policía Municipal de 
esta ciudad, sobre imprudencia con 
daños, perjudicado Teodoro Moreno 
Gutiérrez, de 35 años de edad, Se
cretario de Admón. Local, casado 
y vecino de esta ciudad, calle Santia
go número 10-7.°-C. Contra. Louis 
Dos Santos, cuyas demás circunstan
cias personales se desconocen y que 
tuvo su último domicilio en Francia, 
Moanmussont Lag-Uiau, 32.400 Ris- 
cle Gres. En cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Louis Dos Santos, 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia con daños, ya defi
nida, a la pena de multa de cinco mil 
pesetas, con arresto sustitutorio de 
ocho días, en caso de su impago, abo
no de las costas procesales y que in
demnice al perjudicado Teodoro Mo
reno Gutiérrez, en la cantidad de 
veintinueve mil quinientas cincuenta 
y tres pesetas, en concepto de da
ños; devengando dicha cantidad des
de la fecha de esta resolución hasta 
que sea totalmente ejecutada en fa
vor del acreedor el interés básico o 
de redescuento fijado por el Banco 
de España incrementado en dos pun
tos.
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Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta prime 
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — José Joaquín Martínez He
rrén. Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal al inculpado 
Louis Dos Santos, de ignorado para
dero, se expide la presente para su 
publicación en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, en Burgos, a veinti
cinco de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario Ju
dicial. Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núm. uno 
de Burgos,
Da fe y testimonio: Que en el jui

cio de faltas núm. 1.573 de 1982, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, copia
dos literalmente dicen como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos, veintiséis de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. La Sra. 
doña Susana Tárrega Talayero, Juez 
de Distrito número uno de esta ciu
dad y su partido, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de fal
tas número 1.573 de 1982, sobre im
prudencia con daños, en virtud de 
denuncia de la Policía Municipal de 
esta ciudad, y en el que figura como 
perjudicado C. A. Oliveira Moráis, 
de 41 años de edad, cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen 
y que tuvo su último domicilio en 
Paulos potterstrat, 23, 2526 SM Den 
Haag (Holanda). Contra. Enrique 
Manuel Jesús Domínguez, de 34 años 
de edad, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen y que tu
vo su último domicilio en 53 Rué Du 
Montparnasse, París (Francia). Sien
do parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado En
rique Manuel Jesús Domínguez, de 
la falta de imprudencia con daños de 
que viene siendo acusado en la pre
sente causa, declarándose de oficio 
las costas procesales.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Susana Tárrega Talayero. 
Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal al perjudi
cado C. A. Oliveira Moráis y al in
culpado Enrique Manuel Jesús Do
mínguez, ambos en ignorados para
deros, se expide la presente para su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, en Burgos, a veinti
siete de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Secreta
rio Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núm. uno 
de esta ciudad,
Da fe y testimonio: Que en el jui

cio de faltas núm. 1.443 de 1982, se
guido en este Juzgado, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, copiados literal
mente dicen como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos, a veintiocho de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. La 
Sra. doña Susana Tárrega Talayero, 
Juez de Distrito número uno sustitu
to de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio verbal de faltas núm. 1.443 de 
1982, sobre imprudencia con lesio
nes, en virtud de denuncia de la Po
licía Municipal y en el que figura 
como perjudicado Agnes Genevieve 
Cahuzac, de 19 años de edad, cuyas 
demás circunstancias personales se 
desconocen y que tuvo su último do- 
mocolio en Francia, Montpellier-He- 
rault, calle 26, Lotissement Maillac 
Rué de Ferrán. Contra. Eusebio He- 
ras Núñez, de 37 años de edad, ca
sado, conductor y vecino de Quinta- 
nilla del Agua (Burgos). Siendo par
te el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al inculpado Eusebio 
Heras Núñez de la falta de impru
dencia con lesiones de que viene 
siendo acusado en la presente causa, 
declarándose de oficio las costas pro
cesales.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Susana Tárrega Talayero. Fir
mado y rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal al perjudica
do Agnes Genevieve Cahuzac, de 
ignorado paradero, se expide la pre
sente para su publicación en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, en 
Burgos, a veintinueve de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario Judicial, Gaspar Hesse 
Gil.

Doña Susana Tárrega Talayero, 
Juez de Distrito sustituto núme
ro uno de Burgos, por medio del 
presente, hace saber:

Que en ejecución de la sentencia 
firme dictada por este Juzgado, en 
autos de proceso de cognición nú
mero 26/82, sobre reclamación de 
cantidad, cuantía 37.800 pesetas, 
promovido por D. Julio Toribio Po
rras, mayor de edad, soltero, em
pleado y vecino de Burgos, calle Pa
dre Arámburu, 5, l.°, izquierda, re
presentado por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón y 

dirigido por el Letrado don José- 
María Codón Fernández, contra don 
Nicolás Camarero Martínez, mayor 
de edad, casado, comerciante y ve
cino de Burgos, calle Sagrada Fami
lia, 29, librería, constituido en re
beldía, mediante providencia de este 
día, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes 
bienes muebles embargados al de
mandado :

1- — Una máquina registradora 
marca Huggin, sin número visible, 
de color beige. Valorada en veinte 
mil pesetas; y

2. — Un vehículo turismo, marca 
Seat, modelo 131-1430, color vino 
Burdeos, matrícula SS-4691-G. Valo
rado en doscientas diez mil pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar 
el día veinticinco del presente mes 
de noviembre y hora de las doce 
treinta, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado.

Se hace saber además a los Imi
tadores, que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual sirve de 
tipo a la subasta; que para tomar 
parte en ella habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor 
de los bienes, salvo el ejecutante 
que no precisa tal consignación; que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los 
bienes embargados y que son objeto 
de subasta fueron depositados en la 
persona del propio demandado.

Y para su inserción en el “Bole
tín Oficial" de esta provincia, doy 
el presente en Burgos, a seis de no
viembre de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Juez, Susana Tárrega 
ga Talayero. — El Secretario (ile
gible).

7528.—3.490,00

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación 

y requerimiento

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de Distrito sustituto 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
número 39/82, se acordó dar traslado 
por término de tres días al condena
do Cristina Martínez Alvarez, cu
yas demás circunstancias personales 
se desconocen y la cual se encuentra 
en la actualidad en ignorado parade
ro, de la tasación de costas practi
cada en los presentes autos, por un 
importe de cuatro mil ochocientas 
veinticinco pesetas (4.825 pesetas) y 
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en caso de no impugnarla se le re
quiere asimismo para su pago dentro 
de un plazo de ocho días.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y requerimiento en legal 
forma a la referida en ignorado para
dero, se expide la presente para su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. En Miranda de Ebro 
a dos de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Secretario 
(ilegible).

LERM A
Juzgado de Primera Instancia

Don José Luis López Muñiz Goñi, 
Magistrado y en prórroga de 
jurisdicción Juez de Primera 
Instancia de Lerma y su partido. 
Hago Saber: Que en este Juzga

do se tramitan autoB de declara
ción de herederos abintestato de 
don Isaac Miguel Núñez, hijo de 
don Apolinar Miguel y de doña 
Ventura Núñez, natural de Solarana 
(Burgos), residente en Castrillo So
larana, donde falleció el día vein
tisiete de mayo de 1960, en estado 
de viudo de su único matrimonio 
con doña Josefa Angulo Delgado, 
no dejando ascendientes ni descen
dientes y sin otorgar testamento.

Reclaman la herencia sus sobri
nos: doña Felisa Miguel Alonso, 
hija del hermano /premuerto ¡don 
Ricardo Miguel Núñez; don Salva
dor Angulo Miguel, don Saturnino 
Angulo Miguel, doña Benedicta 
Angulo Miguel y doña María Luz 
Angulo Miguel, hijos de la herma
na premuerta doña Marcelina Mi
guel Núñez, y se llama por medio 
del presente a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo dentro del plazo de 
treinta días.

Dado en Lerma, a veinte de oc
tubre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Secretario, José Luis 
López Muñiz Goñi.

7431.-1.890,00

Juzgado de Distrito

Doña Rosa María Gómez González; 
Secretario sustituto del Juzgado 
de Distrito de Lerma (Burgos). 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el 
número 161 de 1982 sobre impru

dencia lesiones y daños número 3 
artículo 586 en relación con el 600 
del Código Penal, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia: En la Villa de Lerma, 
a treinta de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos. Vistos por 
el señor don Aurelio Alonso Picón 
Juez. Sustituto de este Juzgado de 
Distrito, los presentes autos de jui
cio de faltas número 161 de 1982 
sobre imprudencia lesiones y daños 
contra Mustapha Hachín, mayor 
de edad casado, obrero y último do
micilio conocido en Francia, José 
Arteaga Cabello, mayor de edad sol
tero, mecánico y vecino de Perpig- 
nan y Pablo Ortega Grajea, como 
responsable civil, mayor de edad, 
casado y último domicilio en Fran
cia siendo parte el Ministerio Fis
cal y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados 
Mustapha Hachim y José Arteaga 
Cabello, de la falta de impruden
cia lesiones y daños del artículo 
586 número 3 en relación con el 
600 del Código Penal que en este 
juicio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales y reser
va de acciones civiles a la parte per
judicada.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de cédula de 
notificación a Mustapha Hachim y 
su esposa Chcibia el Waziki y sus 
hijos Fhad, Redovane, Farid, Sami- 
ra e Ilham Hachim, todos ellos 
menores de edad con domicilio úl
timo conocido en 11 rué Joseph 
Meydaman 67100 Srasburgo; José 
Arteaga Cabello con último domici
lio conocido del mismo en 3 rué de 
Cortáis en Ule Sur Tet de Perpig- 
nan (Francia) como perjudicado v 
responsable civil subsidiario Pablo 
Ortega Grajea, con el mismo domi
cilio que el anterior y como perju
dicada María Cabello Muriel, igno
rándose el paradero en la actualidad 
de todos ellos, expido la presente 
en la Villa de Lerma a treinta de 
octubre de mil novecientos ochen
ta y dos. —■ El Secretario sustituto, 
Rosa María Gómez González.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA
Y DESARROLLO AGRARIO

Jefatura Provincial de Burgos
Acordada por R. D. de 4 de no

viembre de 1981, la concentración 
parcelaria en la zona de Gete (Bur
gos), se anuncia que los traba
jos de investigación de propie
tarios a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 2 de noviem
bre de 1982 y se prolongarán duran
te un período de treinta días há
biles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los fun
cionarios del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario los 
títulos escritos en que funden su de
recho y declaren, en todo caso, los 
gravámenes o situaciones jurídicas 
que afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el desti
no señalado por la Ley de 12 de ene
re de 1973. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declara
ciones dará lugar, con independen
cia de las sanciones penales, a la 
responsabilidad por daños y perjui
cios que se deriven de dicha false
dad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las parce
las del término municipal de Ge- 
te (Burgos), cuyo perímetro es, 
en principio, el del término municipal 
del mismo nombre; por lo tanto 
los propietarios de las mismas debe
rán en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus parcelas 
seguir el desarrollo de los trabajos 
de concentración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos ac
tualmente utilizan aguas públicas, 
para que indiquen la finca o fin
cas que riegan con las mismas así 
como si está inscrito el aprovecha
miento en el Registro de la Comi
saría de Aguas a su favor o al de otra 
persona; o en otro caso, fecha desde 
la que viene utilizando las aguas pú
blicas. por sí o por sus causantes, 
acompañando en todo caso las prue
bas que acrediten estas situaciones.

Burgos, 30 de octubre de 1982.— 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.
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AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Habiendo solicitado don Vicente 
Vega y don Feliciano Izquierdo, de
volución de la fianza depositada 
con motivo de responder de los 
servicios de limpieza de las Escue
las: Padre Manjón, Aulas de Cari
dad, San Pedro y San Felices e 
Hispano Argentino, se anuncia al 
público que durante un plazo de 15 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentarse 
reclamaciones por quienes creyeren 
tener algún derecho exigible a cita
da empresa por razón del contrato 
garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.” del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 28 de octubre de 1982. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7482.-1.310,00

Por Promotores Constructores 
Borgaleses, S. A., se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia para 
instalación de depósito de gasóleo 
“C” en la calle Regino Sáinz de la 
Maza, núms. 9 y 10, parcelas 19 y 20 
de Cuarteles de Infantería y Arti
llería, expediente 296/82.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información públi
ca por término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con motivo 
de la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de Ser
vicios de la Secretaría General de 
este Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, 25 de octubre de 1982. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7404.-1.730,00

Por Cerramientos Especiales Bur- 
galeses, S. A., se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento des
tinado a Fabricación de Cerrajería 
y Carpintería Metálica en el Polí
gono de Villalonquéjar, calle 1, ex
pediente 333/82.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi 
cial” de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formular 
las observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las ho
ras de oficina en el indicado plazo.

Burgos, 22 de octubre de 1982. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7394.-1.730,00

Por D. Marcial Rodríguez Celei- 
ro se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instalación de 
tres tanques para almacenamiento 
de carburantes en la calle Vitoria, 
Km. 240,690 de la carretera Madrid- 
Irún, expediente 354/82.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi 
cial” de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formular 
las observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las ho
ras de oficina en el indicado plazo.

Burgos, 21 de octubre de 1982. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7366.-1.730,00

Por Construcciones Arranz Aci- 
nas se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instalación 
de depósito de gasóleo “C” en la ca
lle Regino Sáinz de la Maza, parce
la 28 de los Cuarteles de Infante
ría y Artillería, expediente 295/82.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), núm. 2. del 
artículo 30, del vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública, por término de diez 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, pan 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye con 
motivo de indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Industrial de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de Oficina en indicado 
plazo.

Burgos, 25 de octubre de 1982._
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7405.-1.730,00

Por Gilsen, S. A. se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licencia 
para instalación de depósito de gas
óleo “C” en el Polígono de Villalon
quéjar, expediente 270/82.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información públi
ca, por término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Servicio de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de ofici
na, en el plazo indicado.

Burgos, 21 de octubre de 1982. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7406.-1.730,00

Por Gilsen, S. A. se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licencia 
para instalación de generador de va
por en el Polígono de Villalonqué
jar, expediente 268/82.
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Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi- 
ciel” de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada so
licitud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 27 de octubre de 1982. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7407.—1.730.00

Por D. Alejandro Serrano Diez se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de un 
establecimiento destinado a Encua
dernación en la calle Plaza del Ve
na, K-l, traseras, expediente 324/82.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cie!" de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada so
licitud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos. 20 de octubre de 1982. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7483.-1.730,00

AYUNTAMIENTO DE 
QUINTANAR DE LA SIERRA

Instruido expediente sobre su
plemento y habilitación de cré
ditos dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario vigente con apli 
cación del superávit resultan

te en el último ejercicio liquidado, 
se anuncia su exposición al públi
co por plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguien
te también hábil al de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante cuyo 
lapso de tiempo podrá ser examina- 
nado referido expediente y por las 
personas legitimadas para ello, for
mular las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimiento 
y a efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 691.3 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

En Quintanar de la Sierra, a 30 de 
octubre de 1982. — El Alcalde (ile
gible).

AYUNTAMIENTO DE CARCEDO 
DE BURGOS

Aprobado inicialmente por este 
Ayuntamiento el Presupuesto Muni
cipal Ordinario de 1982, con el quo
rum que establece la normativa vi
gente, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término o persona interesa
da, podrá presentar contra el mismo 
y ante la Corporación las reclama
ciones que estime convenientes, con 
arreglo al art. 13 del Real Decreto- 
Ley 3/1981, de 16 de enero.

En el supuesto de que no sea pre
sentada reclamación alguna, el acuer
do de aprobación inicial será eleva
do a definitivo sin necesidad de 
adoptar nuevo acuerdo.

Carcedo de Burgos, 20 de octu
bre de 1982. — El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE 
CARDEÑADIJO

Aprobado inicialmente por este 
Ayuntamiento el Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1982, con el quorum que estable
ce la normativa vigente, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término 
o persona interesada podrá presentar 
contra el mismo y ante la Corpora
ción las reclamaciones que estime 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 13 del Real Decreto-Ley 3/1981, 
de 16 de enero.

En el supuesto de que no sea pre
sentada reclamación alguna, el acuer
do de aprobación inicial será eleva
do a definitivo sin necesidad de 
adoptar nuevo acuerdo.

Cardeñadijo. 20 de octubre de 1982. 
El Alcalde, José Alonso.

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA 
DE LA CANTERA

Instruido expediente sobre suple
mento de créditos dentro del presu
puesto municipal ordinario vigente, 
con aplicación del superávit resul
tante en iel último ejercicio liqui
dado, se anuncia su exposición al 
público por plazo de 15 días hhábi- 
les, contados a partir del siguiente 
también hábil al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante cuyo 
lapso de tiempo podrá ser exami
nado referido expediente, y por las 
personas legitimadas ara ello, for
mular las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 691.3 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

En Hontoria de la Cantera, a 30 
de octubre de 1982. — El Alcalde, 
Julio Pérez Sáiz.

En la Intervención de este Ayunta- 
tamiento, se halla expuesto al público, 
a efectos de reclamaciones, el Presu
puesto de Inversiones para el ejer 
cicio de 1982, aprobado por la Cor
poración en Pleno en sesión celebra
da el día treinta de octubre de 1982.

Los interesados legítimos que men
ciona el artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local, Texto refundido de 
24 de junio de 1955, podrán formu
lar sus reclamaciones, con sujeción 
a las normas siguientes:

a) Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

b) Oficina de presentación: Regis
tro General de la Corporación.

c) Organo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno.

En Hontoria de la Cantera, a 30 
de octubre de 1982. —- El Alcalde, 
Julio Pérez Sáiz.

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL 
ESTADO

Primera Zona de la capital

El Recaudador de Tributos del Es
tado de la Zona primera de Bur
gos
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio segui
do contra doña Paula Páramo Za
mora, con domicilio desconocido 
por sus débitos con la Hacienda 
Pública se ha proveído con esta 
fecha la siguiente:
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Providencia: Notificado a doña 
Paula Páramo Zamora, los débitos 
perseguidos en este expediente, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 102 del Reglamento General 
de Recaudación y habiendo trans
currido el plazo de veinticuatro ho
ras sin haberlos satisfecho, procé
dase a la traba de los bienes del 
deudor en cantidad suficiente para 
cubrir el importe de la deuda tribu
taria recargos y costas del procedi
miento, observándose en el embar
go, el orden y limitaciones de los 
artículos 109, 110 y 111 del citado 
Reglameno.

En virtud de la providencia que 
antecede:

Declaro embargada: La cantidad 
que como sobrante pudiera existir 
en la subasta convocada por esta 
Recaudación de tributos del Esta
do, para el día 15 de Diciembre 
de 1932 de las plazas de garage nú
mero 66 y 67 de General Mola nú
mero 24 y 26 en expediente admi
nistrativo seguido contra D. Teófilo 
Serrano González y su esposa, do
ña Teresa de Jesús Martínez Pere
da, como titulares regístrales de las 
fincas referidas, por haber resulta
do desconocida la deudora doña 
Paula Páramo Zamora y como con
secuencia de obrar en el expedien
te contrato privado de compraven
ta de fecha 17 de Junio de 1977 a 
favor de la citada doña Paula Pá
ramo Zamora, hasta cubrir el im
porte de sesenta y cinco mil tres
cientas treinta y dos pts. (65.332 
ptas.) a que asciende la deuda, con 
las preferencias que como a débi
tos para con el Tesoro pudieran co
rresponderle.

Lo que notifico a usted a los efec
tos correspondientes significándole 
que contra este embargo podrá in
terponer recurso en el plazo de quin
ce días ante la Tesorería de Ha
cienda de Burgos, debiendo hacer
le constar que la interposición del 
recurso no interrumpe el procedi
miento, salvo en los términos y con 
los requisitos señalados en el artícu
lo 190 del Reglamento General de 
Recaudación.

Burgos, 8 de noviembre de 1982. 
El Recaudador (ilegible).

Don Rafael Pérez González, Recau
dador de Tributos del Estado de 
la Zona primera de Burgos.
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio seguido 

por la Recaudación de su cargo, 
contra don Teófilo Serrano Gonzá
lez, y su esposa, doña Teresa de 
Jesús Martínez Pereda, por sus dé
bitos para con la Hacienda Pública, 
ha sido dictada con esta fecha, la 
siguiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda la enajena
ción en pública subasta de los bie
nes ehbargados en este procedi
miento como de propiedad de don 
Teófilo Serrano González y su es
posa, doña Teresa de Jesús Martí
nez Pereda, procédase a la celebra
ción de la subasta, para cuyo acto 
ha sido señalado el día quince de 
diciembre de 1982, a las diez trein
ta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de Dis
trito número dos de Burgos, obser
vándose en su trámite y realiza
ción las prescripciones de los ar
tículos 143 y 146 del Reglamento 
General de Recaudación y Reglas 
86 y siguientes de su instrucción.

En cumplimiento de dicha pro
videncia, se pública el presente edic
to, y se advierte a las personas que 
deseen licitar lo siguiente:

1. °. — Que los inmuebles a ena- 
nar, responden a los siguientes de
talles :

Lote l.° — Tomo, 3.267. Folio, 
141. Finca, 9.423. Plaza de garage 
en la planta de sótano, número 66, 
de la casa en la calle General Mola, 
número 24 y 26. Tiene una super
ficie aproximada de diez metros 
cuadrados y linda frente, calle co
mún centro, fondo, garage 59 iz
quierda, garage 65 y derecha, ga
rage 67 cuota igual a la finca 44. 
Valor en subasta 184.025 pesetas 
ciento ochenta y cuatro mil veinti
cinco pesetas.

Lote 2.° — Tomo, 3.267. Folio, 
143. Finca, 9.425. Plaza de garage 
en la planta de sótano, número 67, 
de la casa en la calle General Mola, 
número 24 y 26, tiene una superfi
cie aproximada de 10 metros, linda 
frente, calle común, centro, fondo, 
garage número 59 izquierda, gara
ge número 66 derecha, calle Común, 
Norte, cuota igual a la finca 44. 
Valor en subasta 184.025 pesetas, 
ciento ochenta y cuatro mil veinti
cinco pesetas.

2. ° — Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta, 
fianza de al menos el 20 por ciento 
del tipo de aquélla, depósito éste 
que se ingresará en firme en el Te
soro, si el adjudicatario no hace 

efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
en que podrá incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la ine
fectividad de la adjudicación.

3.°  —• Que la subasta se suspen
derá antes de la adjudicación de 
los bienes, si se hace efectivo el pa
go de los descubiertos.

4- ° — Que el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudica
ción de los bienes, o dentro de los 
cinco días siguientes a la diferen
cia entre el depósito y el precio de 
la adjudicación.

5- ° —* Que el adjudicatario de 
los inmuebles citados, o en su caso 
los que afecte con detalle de los 
mismos, podrán promover su ins
cripción en el Registro de la Pro
piedad por los medios establecidos 
en el título VI de la Ley Hipote
caria.

6- ° — Que la Hacienda se reser
va el derecho a pedir la adjudica
ción de los inmuebles si no hubiera 
sido objeto de remate en subasta, 
conforme al número 7 del artículo 
144 del Reglamento General de Re
caudación.

Advertencia: A los acreedores hi
potecarios o pignoraticios, foraste
ros y desconocidos, de tenerles por 
notificados con plena virtualidad 
por medio del presente anuncio de 
subasta.

Burgos, 6 de noviembre de 1982. 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta núm. 3000-1-131.166/0 por 
extravío. Plazo para oponerse, 15 
días.

7373.-320,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por ex
travio de la aportación voluntaria 
número 2265-4.

Plazo de reclamación: 15 días:
7400.-250,00

IMPRENTA DIPUTACION


